
Núm. 108.

Se suscribe á este paríódico, qop 
sale ios Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de ios hijos de Rodríguez á,8 rs, 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la inisiiia se despachan 
los nú meros sueltos. '

^^1

líoj anuncios se díngirín £ la re» 

dacejon francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOlLEÍTISr ®!FICIAIL BE TSKIADOUD. 

del Sábado 7 de Setiembre de 1839.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Habitantes de la Ciudad de J^aUadoUd.

Guindo despues de cinco anos de disensiones in» 
testinas, de luto , desolación y exterminio, nuestros 
carazones se sentían oprimidos de dolor, previendo 
h ruina total de la agricultura , la industria y el 
comercio si continuaba por mas tiempo la lueha fra- 
^icida que nos. aquejaba j el genio benéfico de la 
Espaáa se ha presentado repentinamente entre no- 
soiros^ y por un movimiento espontáneo los mismo® 
que hasta aquí se han batido, do quiera que se han 
encontrado, han depuesto las armas y han corrido 
a abrazarse reciprocamente , repeliendo lejos de sí- 
>1 <>bjeto de la discordia. La causa nacional ha 
triunfado, sin que ninguno de los dos partidos haya 
Sufrido la humillación .y la derrota. .

Todos somos ya españoles que debemos' olvidár 
resentimientos particulares, y procurar de corazon 
« bien general, haciéndonos dignos de ser miembros 

2 esta gran familia, que reconoce por Gefe á 
^sabel «, y en su menor edad á la excelsa Reina 
gobernadora su digna Madre , bajo la enseña de la 
Constitución de 1837.

Justo es pues, que tan fausto acaecimiento arran- 
Wn de nuestros ojos lágrimas de placer, y que 

abandonemos al júbilo y regocijo que rebosa en 
^^Oítras almas. Estimulado por tan poderosos moti- 

vuestro Ayuntamiento constitucional siente en- 
.^^^Wemente que da cesión que hizo de los arbi- 

æs municipales en alivio de sus administrados 
‘’■f^ el pago de la exhorfaítante contribución de' 

por razón de consumos repartida á esta Ciu- 
tn I^' cerca de novecientos mil íeales, de ponga 

la imposibilidad de proporcionares los regocijos 
J ^stas públicas de que os hace tan acreedores el 

® número de sacrificios personales y reales que 
ÇQ/'^^*’^ constancia y resignación , habéis sufrido

',?^ ®Çia-g9s dias que nos han precedido.
*^34 ^^'^° '^^ -gean número de vecinos de esta Ciu- 
aflü ^^^^ i^cnido la generosidad de sacarle de aquel 
Uh ’ ^■°’^ ®edio de una suscripción voluntaria, y

^'^^^^^ ‘^^ acuerdo para que la mañana del 
ine'^'^^^Ti'cximo 8 del corriente se consagre á dar 
Sin T^ ^^.Altísimo por medio de Nuestra Señora de 
^^íbi °/®“^®, Farrona de esta Ciudad , del inapre- 

® bénéfice que acaba de dispensamos, á cuyjp 

efecto se la trasladará con la pompa correspondiente 
á la Santa Iglesia Catedral, donde quedará espues- 
ta para recibir nuestros himnos y votos. La tarde y 
noche se empleará en regocijos públicos: tamboriles 
y dulzainas convidarán á unos á egercitar su li
gereza y agilidad : los árboles de la Cucaña , presen
tando el premio prometido al vencedor, incitarán á 
otros á que prueben las fuerzas de sus músculos : jos 
Novillos, que se correrán en la Plaza pública, atrae
rán imperiosamente nuestra afición nacional: fuegos 
de artificio y una iluminación general completarán 
la diversion del dia. Tampoco han sido olvidado^ 
los establecimientos públicos de Beneficencia y casas 
de Corrección, á las que se proporcionarán los so
corros y auxilios posibles.

Habitantes de esta Ciudad : respirad en este di* 
de tantas angustias y dolores que os han hecho su- 
,frir las convulsiones de la Pátriaj y lisongeaos en 
la efusión de vuestro corazón de que van á cesar 
para siempre. Es inútil recomendares la tranqui,|í- 
4M y 9^ orden, despues de tantas pruebas como hp,- 
beis dado de vuestra sensatez^ me limitaré por lo 
mismo á encargaros os abstengáis de disparar armas 
de fuego en prueba de vuestra alegría , pues sobre 
estar prohibido por las' leyes, hay muchas personas 
tan tímidas ó tan irritables, que no pueden sufrir 
el ruido de su explosion, y se ven precisadas á en
cerrarse en sus casas, privándose de tornar partp 
en la diversion pública por huir de un peligro n9 
siempre imaginario.

Valladolid 5 de Setiembre de 1839. = El Alcalde 
i° constitucional, Domingo Blanco de Salcedo.,c::; 
Por acuerdo del Ilustre Ayuntamiento, Ppdro Pj^- 
nía.

Intendencia de la Provincia de PalladoHd.:^
La Junta Hipeesana de Palencia me dice lo qi^ 
sií'i^e:

Esta Corporación ha acordado dirigir á V. S. 
la adjunta circular para que se sirva mandar se 
inserte en el Bpletin oficial de la Provincia del 
digno mando de V. S., á fin"de que jos die^mador 
fes de los pueblos enclavado^ en ella que perte
necen ,á esta Diócesis, . puedan enterarse de lq¡» 
precias ^sepalad;3s por la Juni» par^a «atigfaccr la
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parte de diezmos qne adeuden en el presente ano, 
en el caso de que preíieran el pago en meiálico, 
según se hallan taeulfados por el Ixeai Decreto de 
i.“ de Jumo.últnno. Dios guardo á V. S. machos 
anos. Palencia 2.8 de Agosto de 1809’ — ^^ Pie- 
sidente, Ildefonso Lopez de Alcaraz.rr: Julian Or
doñez , Secretario.;— Señor Intendente de la Pío- 
■vincia de Valladolid.

Intendencia de la Provincia de Palencia =■ 
Circular. =: Habiendo llegado á mi noticia la re-, 
tracción que muchos labradores manifiestan para 
satisfacer los adeudos del medio diezmo y primi
cia , decretados por Real orden, á pretexto de ig
norar los precios a que lo hayan de verificar, y 
aun el descuido ó malicia con que proceden á em
panerar sus granos sin avisar á los Colectores para 
que, presenciando la medición, puedan llevar 
exacta cuenta de las cantidades que devenguen, 
me veo en la sensible precision de recordarles su 
deber én cumplimiento del mió, y prevenirles 
que de no dar el indicado aviso, y de no hacer 
el competente pago de lo que hayan devengado 
en especie ó metálico etrei término de tres dias, 
no podré menos de considerarles como ocultado
res, tratándoles como, tales y exigiendo el cua
tro tanto marcado por las leyes y Reales disposi
ciones vigentes en la materia, procediendo ade
mas á exigir la responsabilidad dé los desfalcos y 
perjuicios á que se hagan acreedores los Alcaldes 
que nieguen el auxilio positivo de su autoridad a 
los eucatgados de la recaudación cuando lo soli
citaren. Para que de un modo terminante y fijo 
sepan todos los precios á que pueden egecutar la 
satisfacción de sus especies decimales, de acuerdo 
de la Junta Diocesana y de la Administración,, en 
virtud, y conforme á los que hoy son corrientes 
en los varios partidos que dividen el Obispado, 
se señalan los siguientes;

Trigo. 
rs. Junpff.

Cebada. 
rs. J'atJ-eg.

Morcajo. 
rs. pihe^.

Centeno.
Ti. J’aneg.

Palencia....... ío ^7 i3
Paredes......... 10 ■ ’7 13
Rioseco./...... ... 34 7 15 11
Meneses........... 24 7 j5 11
Carrión...... . ...-27 JO 16 12
Astudillo..... ... 27 30 16 12
Ce vico.......... ... 24 9 16 1 2
Peñafiel....... ... 24 9 12
Trigueros.... ... 24 8 16 12
Sotobañado.. ... 28 11 18 14
Herrera........ ... 28 ii 18 ’4
Montaña...... ... 29 12 20 16

Cuyos precios regirán hasta el final de la diez- 
macion, siempre que la alza ó baja que puedan 
tener los granos en los mercados intermedio no 
obliguen á nuevo arreglo, previniendo asimismo 
que se fije al público por el término de tres dias, 
pasados los cuales se entregué original á los Colec

tores v estos den parte á la Administración Dio' 
cesana ó Administrador subalterno del partido á| 
su resultado y cumplimiento, bien entendidoi¡ 
que estoy dispuesto , si no lo tuviese, á sosteneij 
estas disposiciones del Gobierno hasta por los rae-! 
dios mas contrarios á la moderación de mis prin-i 
cipios. Palencia 24 ^® Agosto de 1839. —^^^^‘1 
fonso Lopez de Alcaraz.

Lo que he dispuesto se publique en el Boleti 
pjccial de la Provincia para los ejectos que « 
previenen. Palladohd 3o de Jqosío de 1839.:: 
Esteban Seiró.

'.Escribanía de Rentas de'la Provincia de Valli- 
dólid. s;:"Por providencia de'l Señor Intendente Sub 
delegado de Rentas de esta Provincia, dada coa 
aeüerdo de los Señores' Asesor y Coasesor en 28 di 
Agosto úiiimo, se ha declarado el comiso de pop 
cion de générés, de algodón y lana de procedenci! 
exirangera , aprehendidos el dia 22 del mismo en 11 
casa-Mesón ,de Candida Lajo , vecina de' Medioi 
del Campo , mandando preceder á su venta y con
denando á la procesada en el SS por 10(1 sobred 
valor de los géneros de algodón , y en el dotó 
derecho de fos dé, lana permitidos á comercio, y c* 
todas las costaSj. apercibiéndola para en cafio ¿5 
reincidencia, , . /

Por otra providencia de 2 del actual y pit’® 
el.inisrao acuerdo, se ha declarado por su SefiorB 
el comiso de varios géneros de algodón , aprebED' 
didos el dia SO de dicho Agosto en la casa de Rj' 
que Olmedo, vecino del mismo pueblo , maodan® 
se proceda á la venta, y condenándole en el 35 pE' 
JOU de su valor, y en todas las costas conel apE’' 
cibimiento ordinario.

y finalmente por; providencia de 3 del actual'’ 
ha declarado \^orj su Señoría precedido el ®*’^^ 
acuerdo, haber incurrido en la pena de comiso®'' 
rios géneros aprehendidos el dia 28 de Agosto, 
Pedro Ruiz, vecino de Ampudia, y la caballo” 
en que los conducía , mandando proceder .a suvo® 
y condenando ' al procesado en la multa del ^ipj* 
ídO de su valor y en todas las costas, con apE^‘'*_ 
bimiento para en caso de reincidencia, y que 
lor de unos y otros géneros se haga la aplicado®! 
distribución prevenida en órdenes é instruccio®^^

■ Lo que se hace notorio en cumplimiento c® 
dispuesto en las órdenes vigentes , previutendo L 
para la venta ha señalado su- Señoría el dia > ^^ 
actual, á cuyo fin estará abierto el Almacén 
Comisos desde las once de la mañana de dicho ^^ 
hasta su conclusion. Valladolid 4 de Setiembre 
4839. = Genaro Herrero Bianco.

Juzgado de primera instancia de 'ViHalon.SíA 
paño á V. S. la adjunta nota de los efectos rO|^^jj 
á DoñaManuela Ruesga , vecina de Mayorga? ^^ 
noché deí 27 de Junio último, á fin de quL s®- •„, 
dar órden en la redacción del Boletin oficial ^ 
serte con, encargo á las Justicias practiquen jj 
eficaces diligencias para averiguar el P^f^ jgjpo 
los efectos rebaños, y caso de ser hallado^ a » j^ 
le remitan á este Juzgado. Dios guarde a ^^^^ 
muchos años. Villalón 3ü de Agosto de 183/""
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fael María de Arami. Señor Gefe político de la patria. No es posible pintaros tan hermoso tran- 
tovinua de ValUdchd. ^^ g^ül^^^ ^.^ semblante de los bizarros vas-

Nota de ¡os efectos robados.
Priuieramenie como 7uO rs. en dinero en pesos 

fuertes, napoleones franceses de plata', y entre ellos 
un doblon de 80. reales, y en oro una dobla de 21 
reales y cuartillo.

Id. Una muestra ó relox con caja de- plata.
Id. Una caja de. plata para tabaco. . .
Id. Otra caja de cristal con ramos dorados y cer

cos de plata.
Id. Una caja de cilindro, de música.
Id, Una medalla de premio tambien de plata.
Id. Cinco cubiertos de plata de media caña, las 

cinco cucharas de la fábrica de Rebollo, los tres 
tenedores con la misma marca y la cifra de cámara 
y los otros dos de otras marcas.

Id. Una caja de madera y en ella un Crucifijo de 
Burgos grande afeligranado de plata.

Id. Un Santiago grande de plata tambien.de 
feligrana.

Id. Un retrato con cristal y cerco dorado.
Id. Up corazon de lo inisuio.

Id.

de

Id. Un escudo del Carmen de plata.
Id. Un corazón de lo .propio.
Id. Unos pendientes largos de perlas con anillos 
oro.

Id. Un pañuelo nuevo de seda encarnado de va
ra y media en cuadro con bandas verdes, y cua
dros encarnados. ' ‘

Villalón y Agosto 29 de 1839. El Juez de pri
mera instancia , Rafael María de Aracil.

Partes recibidos en la Capitanía general de Castilla la 
Pieja.

£1 Exemo- Señor Capitan General de este 
P}ército ha recibido del Señor Ge/e político de 
^^¡"gos la comunicación siguiente. ,

Gobierno superior político de la Provincia 
^e Búrgos.”Exemo. Señor: En esté momento 
^I^ga la noticia de que los batallones rebeldes de 
^3 línea de San Sebastian y los Navarros, que 
í^ompañaron á D. Cárlos hasta la línea de Fran- 
^h se han pronunciado por la causa nacional, 

guarde á V. E. muchos años. Burgos 4 ée 
•^^áembre de 1889.“Juan Antonio Garnica.” 

^cnio. Sr. Capitan General de Castilla la Vieja.
/0 que se hace saber al público para su eo- 

^^^^^iiniento y satisfr-ccion. PaUadolid i^ de Se- 
^^^^bre de iS3().=zzEl Gefe interino de E. M., 
^^^^^ambassen,=:E.° E.\ Latre. ■

ALAVESES:

^n venturoso acontecimiento'vu 1 v?oi_z t*■•• *»3 5 UO suceso CN'"* 
j^^Ommario que nos engrandece á los ojos de 
’Aciones y es el cimiento de nuestra felici- 
”» acaba de ocurrir en el centro del pais vas- 
‘’gado Las masas que por seis años han der- 
J'^do lastimosa mente su sangre, se han abra- 
° ®n los campos de Vergara, jurando man- 
^^harse para conseguir la prosperidad de su 

congados el placer con que velan cesar en aquel 
momento las calamidades de sus familias y la’ 
devastación de nuestro suelo. Los labradores des-. 
de las alturas bendecian á la providencia por la 
llegada de aquella paz objeto de todos sus an
helos. Recorred las jírovincias de vuestros her
manos, y veréis el resultado por vuestros pro
pios ojos. Los caminos se hallan frecuentados, el 
tráfico renace y los naturales tranquilos en las 
heredades saludan al soldado que pasa como en 
tiempos ordinarios.

Nuestra reconciliación es sincera porque es 
justa. Defendíais vuestros fueros; pues bien, el 
Duque de Ia Victoria interpone su mediación 
por ellos. No será desoída la voz del que des
pues de tanto tiempo pone término á las desgra
cias de la patria. La Diputación se atreve á ase
gurarlo: solo por respeto á las formas que esta
blecen las instituciones no se estipuló en aquel 
momento con mas amplia solemnidad la conser
vación de los.fueros. EI cumplirá su palabra 
fuerte como su brazo. La nación trntera y la 
Europa toda se hallan convencidas de que con 
nuestras leyes particulares contribuiremos, sin 
perjuicio de la causa común, ai engrandecimien
to del Estado. Por su parte esta corporación 
representante de los intereses de Alava emplea
rá todos sus esfuerzos para que se forme este 
lazo indisoluble de union y fraternidad.

Los demas artículos del convenio fijan la suer
te de los que se hallan en el servicio. Pertenece-, 
rán todos á un solo ejército, al ejército espa
ñol, que cuando no se divide conduce su pen
dón triunfante por rodas partes. Vuestro general 
en gefe, su estado mayor y las divisienes de tres 
provincias se hallan entre nosotros; ¿qué os de
tiene ? Cese para siempre esta guerra fratricida 
que clava las armas en nuestras propias entra
ñas. Vosotros los que tranquilos en las casas. 
abrumados por los impuestos habéis entregado 
el fruto de continua laboriosidad llegando al esr 
tremo de lamentar sin consuelo la miseria de 
vuestras familias, esplicad á los hijos qué tengáis 
en las filas la verdadera situación de los asun
tos. Que mediten bien el convenio y sus conse- • 
cuencias. Ninguna razón puede ya detenerlos 
para apresurarse á aceptado :v toda consideración 
personal debe desaparecer cuando se trata del 
bien del pais. Solo hay un medio de lograrlo.. < 
Abracémoslo; venid, reuniros con nosotros; llc- ■ 
nemos esta obligación sagrada, y mostrémonos 
verdaderos alaveses, fuertes en el combate, no
bles y generosos en la paz. Vitoria a de Setiem
bre de i BSq- — El Presidente, Gregorio PiqueT 
ro Argüelles, z 
de Bustamante.

Diego Medrano.” José Esteban
Juan de Mendivil

Samaniego. ~ Nicolás de Urrecha 
Olano, Secretario.

Leon de
Valent id
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^l Señor Comandante general de las Provincias 
de Santander, Burffos, Lo ¿'ro ño j- Soria ha cUri^ido 
úl Exorno. .Señor Capitan general de este Distrito, 
eon dxcha 4 .del actual, la comunicación que sigue:

È'xciïï*^‘ Señor: Él General Gefe de E. M. G. del 
Ejército del Norte, con fecha 2 de este mes desde el 
CuaTleJ íg^eñ'eral de Vergara, me dice lo siguiente.

„e^cmo. Señor: Las fuerzas de la Division Gui
púzcoa n a ‘q-ue cubrian la línea de Andoain en nú- 
mero de "cuatro Batallones y .medio lían llegado hoy 
á Azpeitia y Azcoitia para verificar su incorporación 
á nuestras fuerzas en los mismos términos que lo 
•hicieron las Divisiones Vizcaína, -Casíellana, ÿ a 
parte restante 'de la Guipuzcoana, hallándose ya 
ocupada aquella línea por las -tropas de .San Se
bastian.” . .

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento, 
satisfacción y lines ^que .estime vconvenientes.

ÉL CAPITAN GENERAL

DON BALDOMERO ESPARTERO
ALOS

pueblos J^ftscongados y Navarros:

Seis años de una ^guerra -que jamás debió encen
derse en cestas hermosas y florecientes piovúncias, 
las han réducido al lamentable estado en que hoy sé 
miran. La flor''de su'juventud ha sido -victima -en los 
combatés. -EL cómercio ha sufrido quiebras y-menos- 
Cábos. La propiedad-, siempre ñnvadida , día reducido 
á la miseria á-sus -dueños y colonos, ^s .artes y ofi
cios, han .participado de la, paralización, que cons
tituye la ruina de infinitas -familias, dodo -en fin ha 
esperimentado -él -désconcierto yda amaigura, .hacien
do cruel y precaria da existencia.

Contemplad Vascongados 'y -Navarr-os evuestm 
presente situación-. '-Corn par adía-con la .felicidad que 
disfrutabais en otros -tiempos ; y mo .podréis menos 
de confesar que el -azote de tan sangrienta lucha, 
cambió el bien por el mat: el sosiego por la -zozobra: 
las costumbres pacíficas de vuestros mayores, por 
un deseo de exíermiinio : la 'ventura., por .todas -las 
desgracias. .¿ Y -contra -quién j por.quién .se'ha he
cho la guerra? Contra españoles! poces pañol es,-000-- 
tra hermanos -por -hermanos.

Vosotros fuisteis ^sorprendidos. . Se os hizo cre^^ 
¡en un principio, .que los .defensores de -Isabel 11 
atentaban contra la Religión de nuestros padres , y 
los Ministros del Altísimo que déberián haber cum
plido la ley del -Evangelio , y su misión de prodamar 
la paz, cuidando de curar das coínciencias, fueron 
los primeros que trabajaron por encender esa, guerrea 
intestina, que ha desmoralizado -los pueblos donde 
las virtudes tenían su asiento.

Vosotros luego fuisteis engañados por un Prín
cipe ambicioso, que pretende usurpar la Corona de 
Éspáña á la sucesora de Fernando 7.°, á su legítima 
hija la inocente Isabel ,g’Y cuáles son sus derechos,? 
¿Cuál el justo motivo de haberos armado en favor 
de Don Cárlos? ¿Qué ventajas positivas os hahia de 
reportar su soñado triunfoi’ Persuadios Navarros y 
Vascongados del error, de la injusticia de la Causa 
que se os ha hecho defender, y de que jamás hubie

rais alcanzado otro galardón que consumar vuesín 
ruina.

-Yo se que los pueblos están desengañados: que 
en su corazón sienten estas verdades; y que amanji 
desean la PAZ á todo trance. La PAZ ha sido pro
clamada por mí en Alava, Vizcaya y Guipúzcoa,y 
esta palabra dulce y encantadora, ha sido acogida 1 
con entusiasmo, y victoreada con enardeciraicnlo, 
El General Don Rafael Maroto, y las Divisiones Yb 
caina. Guipuzcoana y -Castellana, que solo han re- 
eibido desaií^es y tristes desengaños del pretendido 
Rey., han escuchado ya la voz de PAZ, y se han 
unido al Egército de mi mando para terminar la 
guerra. Los campos .de Vergara acaban de ser el tea
tro de lairaterual union. Aqui se han reconciliado 
los españoles, y imútuamente .han cedido de sus di
ferencias., .sacrificándolas por,el bien general de nues
tra desventurada Pátria. Aqui el ósculo de PAZ y 
la incorporaciondelas contrarias fuerzas, formando 
una sola masa y un solo sentimiento , ha sido el 
principio que :ha de asegurar para siempre la -unioi 
•de todos los españoles bajo la bandera de Isabel H 
de la -Constitución de la Monarquía y de la Regencii 
-de la Madre del pueblo, la inmortal Cristina. Aqui 
se ha -ratificado un convenio para el cual estaba yo 
suíicientemente autorizado: convenio que «braza 1« 
intereses de todos,, y que aleja el rencor, la animosi' 
dad y el vértigo de venganza por interiores extra
víos. Todo por él debe olvidarse , todo por él dd^ 
ceder generosamente ante las aras de la Pátria. Y® 
-las fuerzas Alavesas y,.Navarras., que tál vez por flo 
dener noticia,, no se .ha^u apresurado á disfruiar de 
sus beneficios quisiesen obteuerlos , dispuesto Estoy 
A admitirías, y,á emplear^todo mi esfuerzo con n 
<Gobier.no .de S. M-lAiReina -para que muestre á todí 
-su reconocimiento.

Vascongados y Navarros^ que .no me vea end 
d.uro y sensible caso de .mover ho(Stilmente,¿el Janine 
-rosó , aguerrido y disciplinado Ejército que ',lwW 
visto. Que los cánticos de PAZ resuenen donde quwf“ 
que me dirija. Que æ consolide por ^siempre la•W*’'' 
objeto de mis cordiales y ¡sinceros tvotos., syAtídó®®' 
coutrareis un .Padre y proteetQr en =-Él,Dud'P^ 
la Vi.ctoriia-«í=Cua,rtel general, de Yergara K?;»®-^ 
-tiembr.ede,io3p. . ,

Lo que de .orden de S. E. .^e Lace sáber d 
blico para la mas completa .satBjfaccion. Ew^^ 
lid S -de Setiembre de aS^. = '’El GeJ^e -interino ^ 
E. AL , 'Jose-JE^amljasse/n..=zE.° B^^, Latre.

' ,'tt/M/ iWtww / wwwwwwtíwtzw» ww ’wix /wsi íMMi ni^(iKn^¡^

ANUNCIO.

‘ Ha llegado .á esta -Capital non Juan Picazo,ip^ 
.fesorede .esculmraj^estatuario y retratista., elq^t^^ 
trabajado con la mayor aceptación en las ptioc^P’ 
les Capitales de España , y tiene el honor de om 
sus tareas .á las personas..que gusten ocuparleA" 
-siguiendo en muy apocas horas retratos de Señora^- 
Señoras en bronce,-yeso', arcilla y cera, ^^*’^^,,; 
.tamarro pequeño como natural ó de mayor ñ^ ^^ 
es inespiicahle el mérito de este nuevos inét-oú® 
iretratar , pues portel se -consigue la .verdad -A’^-j^^ 
por la v-entaja de .poder ver al sugeto de 
dos , . ademas trabajará magníficas figuras ^®-^já' 
siguie-ndo la escuela del célebre Chaez, p®^^ , ^j 
no de gabinetes y estrados. Vive calle do n® 
húmero 5 , casa de posadas, piso segundo»

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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